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Kieisterio de Agricultura 
ORDEN de 15 de Junio de 1944 por 

la que se declara labor cultural el 
respigueo de las tierras de cereales 
y leguminosas para consumo hu
mano. 
limo. Sr.: La necesidad de no re

gatear ningún esfuerzo para efectüar 
una recogida lo m á s completa posi
ble de todos los recursos aplicables 
a la alimentación humana, la cual 
es siempre preocupación pr imord ia l 
entre todas las que están a cargo de 
este Ministerio, aconseja la adopc ión 
^ medidas complementarias que. 
Por modestas que sean en aparien-
ca* pueden contribuir, aunque sea 
f0 Pequeña escala, a la reso luc ión 
Negral del problema y servir en 
|odo momento de ejemplar es t ímulo 

como nada debe despreciarse u 
emplearse con bastardos fines. 

En su virtud, dispongo: 
PRIMERO.—Para el actual a ñ o 

líjicola se declara labor cul tural 
j^igatoria el respigueo de todas las 
lerras en las que se haya producido 
igo o legumbres para la alimenta^ 

Cl0n humana. 
SEGUNDO.-La obl igación de res-

íecto rf lmputable al cult ivador d i -
'üiirs ñ ^ flnCa' (íuien P o d r á exi-
a la T tal obligación participando 
días d AgríCola Loca1' con ocho 
renunciaantelaCÍÓn a ^ SÍeSa' ^ 

TERCERO.—En este caso el res
pigueo se p rac t i ca rá bajo la direc
ción de la Junta Agrícola, la cual, 
a la vista de la renuncia de los cul
tivadores y de las peticiones recibi
das de aquellos que deseen respigar, 
as ignará a cada finca el n ú m e r o de 
respigadores convenientes, dando 
preferencia a las personas m á s nece
sitadas de entre los solicitantes. 

C U A R T O — E l respigueo, en el 
caso que no se realice directamente 
por el cultivador, no pod rá empezar 
hasta el momento en que las mieses 
hayan sido retiradas de la parcela, y 
cuya du rac ión no excederá—salvo 
muy justificada—del plazo de tres 
días por cada cincuenta hec tá reas , 
a contar desde entonces, 

Q U I N T O — E n cada t é rmino mu
nicipal y en polígonos de aprove
chamiento comunal, la Junta Local 
de Fomento Pecuario no pod rá dis
poner el comienzo del aprovecha
miento por la ganader ía de Ja ras-
trojero resultante hasta que la Junta 
Local Agrícola no participe que está 
concluido el respigueo en todo el 
pol ígono o cuartel correspondiente. 
En los aprovechamientos por gana
do del cultivador, podrá solicitar de 
la referida Junta Local de Fomento 
Pecuario el comienzo de pastoreo 
sin necesidad jáe esperar a que se 
termine de respigar todo el pol ígono. 

SEXTO.—El Servicio Nacional del 
Trigo admi t i r á las p e q u e ñ a s part i 
das de trigo entregadas por los res
pigadores, abonándose la s al precio 
del cyipo de entrega'forzosa, median
do siempre la autor izac ión nominal 
expedida por la Junta Agrícola, sin 

la cual se cons ide ra rá fraudulenta 
la posesión del grano. 

No obstante lo dispuesto en este 
apartado, los respigadores p o d r á n 
vender el grano recogido al cult iva
dor directo de la finca, pero median
do siempre la au tor izac ión nominal 
de la Junta Agrícola . 

SEPTIMO.—Los cultivadores d i 
rectos que no cumplan las obliga
ciones que se les imponen en la pre
sente disposic ión serán sancionados 
con arreglo a la Ley de 5 de Noviem
bre de 1940, previa la formación de 
los oportunos expedientes, 

OCTAVO.—La Dirección General 
de Agricultura queda autorizada 
para dictar las disposiciones com
plementarias que estime pertinentes 
para el cumplimiento d? la presente 
Orden. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos que proce
dan. . 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
— Madrid , 15 de Junio de 1944.— 
PRIMO DE RIVERA. . 

2392 

Aflmífflstradón prowntial 
Gobierno civil 

de la provincia É León 
Servicio provindal i e Ganadería 

CIRCULAR NUM. 83 
En cumplimiento del a r t ícu lo 17 

del vigente reglamento de Epizootias 
dé 26 de Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 



oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é rmino municipal de 
Bustillo del P á r a m o , cuya existencia 
fué declarada oficialmente con fecha 
20 de Marzo de 1944. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1944. 
2358 El Gobernador civil, 

o 
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CIRCULAR NÜM. 84 
E n cumplimiento del art. 17 deí 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de. Septiembre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o municipal de 
Vi l l amar t ín de Don Sancho, cuya 
existencia fué declarada oficialmen
te con fecha 26 de Julio de 1943. 

Lo que se publica en este per iódi 
co oficial para general conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1944, 
2359 E l Gobernador civil. 

o 
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CIRCULAR NUMERO 85 
Hab iéndose presentado la Epizootia 

de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Cebanico, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias d^ 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceía deí 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Ceba
nico, como zona infecta los pueblos 
de Coreos y Valle de las Casas, del 
Ayuntamiento de Cebanico y zona 
de inmunizac ión , el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capí tu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Julio de 1944. 
2379 El Gobernador civil 

pectivamente, correspondientes al 
2.° trirfiestre del actual ejercicio. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los Ayuntamientos respectivos. 

León, 3 de Julio de 1944—El Dele
gado de Hacienda, José A. Díaz. 
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AdmlnlsMOn de Propiedades i Son-
Iriiniciin Territorial 

Osleúacion de Hatleaáa de la 
urofíDcíe de León 

Desde el d ía 5 al 31 del presente 
mes queda abierto el pago en la De
posi tar ía Pagadur í a de esta Delega
ción del 15 y 16 por 100 sobre las 
cuotas de Industrial y Urbana res-

MONTES DE LIHRE DISPOSICION 

C I R C U L A R 
En cumplimiento a lo preceptua

do en el párrafo 3.° de la R. O. de 12 
de Mayo de 1927, publicada en la 
Gaceta del 13, .que fué insertada en 

I el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
| n ú m . 122, de fecha 30 del mismo, 
! los Ayuntamientos y Juntas vecina
les, dueños de los montes declara
dos de Libre Disposición, t o m a r á n 
en una de las sesiones quejndefecti-
blemente han de celebrar en el mes 
de Julio de cada año , acuerdo refe
rente a los respectivos aprovecha-* 
mientes que se propongan realizar 
d u í a n t e el a ñ o forestal inmediato, 
as ignándoles las tasaciones corres
pondientes, con expresión de los que 
hayan de llevarse a cabo con ca rác 
ter vecinal, o los que hayan de ser' 
objeto de subasta, y remi t i rán copia 
certificada del citado acuerdo a esta 
Admin i s t r ac ión antes de 31 de Agos
to, reintegrada con una póliza de 1,50 
pesetas. 

Si los disfrutes acordados se ena
jenasen en públ ica subasta, los A l 
caldes o Presidentes de las Juntas 
vecinales d a r á n cuenta de la fecha 
en que aquél la haya de celebrárse a 
la Delegación de Hacienda, para que 
ésta pueda acordar la in te rvenc ión 
que estime necesaria. 

Del acta que_ se Celebre referente 
al resultado de la l ici tación, se remi
t irá una copia a esta Delegación, a 
los efectos de la repetida disposic ión 
dentro del plazo indicado. 

La inexactitud de los datos o falta 
de cumplimiento de este servicio, 
d a r á lugar a la imposic ión de una 
multa de 15 pesetas, con la que que
dan conminados, sin perjuicio de ¡ 
exigirles las d e m á s responsabilida
des en que pudieran incurr i r . 

Por los señores Alcaldes ha de 
I darse traslado de la presente a los 

Presidentes dg las Juntas vecinaP 
con diligencia que remitirán a esta 
Dependencia, en que así lo acredite' 
advir t iéndoles que el incumplinjj^* 
to de este servicio, les hace respon-
sables a dichos señores Alcaldes de 
la multa correspondiente a los Pre. 
sidentes mencionados de las Juntas 
vecinales. 

En evitación de las sanciones me
ntadas, espera esta Administración 
del celó de los señores Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas vecinales 
den cumplimiento a cuanto en la 
presente se previene. 

León, 30 de Junio de 1944.—El Ad
ministrador de Propiedades, Julio 
F. Crespo.-V.0 B.0: El Delegado de 
Hacienda, José A. Díaz. 2353 
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A N U N C I O 
Se hace públ ico que el domingo 

día 16 del presente mes de Julio, a 
las doce horas, se verificará en su
basta púb l ica la venta de varios 
muebles y enseres propiedad del Es
tado, por herencia en "abintestato de 
D.a Flora Gago Rabanal, vecina que 
fué de esta ciudad, y depositados en 
la casa n ú m . 3, piso 1.° izquierda de 
la calle de Luis de Sosa, de esta ca
pital , donde se celebrará la subasta. 

Las condiciones y demás porme
nores se encuentran de manifiesto 
en esta Delegación de Hacienda, Ad
min i s t r ac ión de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terri torial . 

León, 4 de Julio de 1944.—El Dele
gado de Hacienda, José A. Díaz. 

^ 2388 Núm. 373.-28,50 ptas. 

Seccídn Pronncíai 

Rectificación del padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de 1943 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, correspondiente al día 20 de 
Junio, se insertó una comunicación 
de esta Jefatura, dando cuenta de 
las rectificaciones del padrón de ha
bitantes de 1943, que habían sido exa
minadas a las que había prestado mi 
conformidad, concediendo un p az0 
de diez días a los respectivos Alca • 
des para proceder a la recogí a^ , 
los documentos existentes en ^ 
oficina, relacionados con ^ 0 . ' 
vicio, propiedad de las respecfi 
Corporaciones municipales. 



y como quiera que algunos de los 
juntamientos no han recogido la 
¿umentación citada, se les parti
cipa que hoy se depositan en ia Ad
ministración de Correos de esta Ca
pital, para su remis ión a los respec-
JjV0S'deslinatarios, que son los A l 
caldes de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta re lac ión . 

León, 3 de Julio de 1 9 4 4 - E l lefe 
de Estadística, José Lemes. 

Relación que se cita / 
Barrios de Luna (Los) 
Barrios de Salas (Los) 
Berlanga del Bierzo 
Castilfalé 
Cimanes del Tejar-
Chozas de Abajo . 
Luyego 
Murías de Paredes 
Palacios de la Valduerna 
Puebla de L i l lo 
Roperuelos del P á r a m o 
San Andrés del Rabanedo 
San Millán de los Caballeros 
Santa Elena de Jamuz ' 
Santa M.a del Monte de Cea 
Santa María de Ordás 
Sariegos 
Truchas 
Valdelugueros 
Valderas 
Valverde de la Virgen 
Vega de Almanza (La) 
Vega de Infanzones 
Villacé 
Villamfmán 

DISTRITO MINERO DE LEON 
Expropiaciones 

Don Benito Viloria Albares y su 
No D. Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z , 
Reinos de Torre del Bierzo, d u e ñ o s 
^lasmiaas de ca rbón , antracita, 
patinas» y «Josés» sitas en Torre 
el Bierzo, han presenlado una ins-
ijncia en este Cobierno c iv i l , solici
t o que se aplique la Ley de Ex-

J opiación forzosa a la o c u p a c i ó n 
'a hnca propiedad de D o ñ a Rufi-

Torren?ndez Fernández , vecina de 
BierzoI sita en él paraje 

p S T f 0 <<ElJai;din>) del citado 
(leCa0' 3-124 metros cuadrados 
dia cPoanC1íad y que linda, al Medio-
Ha pelcanilno vecinal de Torre 
O ^ ^ l * de San Vicente; al 
Si|váñ \0n finca era de Francisco 
T t̂nor1 0rte' con escombreras y río 

y al Oriente, con tierra de 

herederos de Lucas F e r n á n d e z ; te
rreno que les es necesario ocupar 
para la ins ta lación de diversas de
pendencias de la mina y construc
ción de una ramal de vía minera y 
un camino de acceso que una todas 
estas instalaciones con el camino 
vecinal de Torre a La Granja de San 
Vicente. 

Y habiendo presentado el solici
tante los documentos necesarios al 
objeto de su pre tens ión, entre los 
cuales figura una certif icación del 
acta de conci l iac ión intentada, sin 
avenencia^ entre expropiante y ex
propiado, para la adqu i s i c ión volun
taria de aquella finca, quedando 
cumplidas las exigencias legales, 
procede que quede iniciado este ex
pediente en el primero de los perio
dos que señala la Ley vigente de ex
prop iac ión forzosa, dando un plazo 
de 15 días a partir de esta publica
ción para que el interesado exponga 
lo que estime conveniente en defen
sa de sus derechos, de acuerdo coa 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 13 de la 
Ley de expropiac ión forzosa y ar
t ículo 12 de su Reglamento. 

LD que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL a tenor del a r t ícu lo 13 del 
Reglamento de Exprop iac ión forzosa 
de 13 de Junio de 1879.. v 

León, 26 de Junio de 1944.'—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2290 N ú m . 372.-85,50 ptas. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Elicuo 

Turienzo Alonso, vecino de Rioscuro 
de Laceana, se ha presentado én el 
Gobierno c iv i l de esta provincia en 
el día 3 del mes de Junio, a las once 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 80 pertenencias 
para la mina de hierro llamada 
Ealogia, sita en el t é rmino de Sa
lientes, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil. 

Hace la des ignación de las cita
das 80 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el punto donde empieza leí camino 
de Las Matas, que está en el citado 
pueblo de Salientes, y de este punto 
se m e d i r á n 100 metros al Norte y se 
colocará una estaca auxiliar; de ésta 

200 metros al Este y se co locará la 
1.a, que t o m a r á este punto el cami
no de Navariego; de ésta 2.000 me
tros al Norte, la 2.a, llegando ésta al 
m o n t é Mafadal; de ésta 400 metros 
al Oeste, la 3.a, t e r m i n a r á en el r io 
Calangana; de ésta 2.000 metros al 
Sur, la 4.a, y de ésta con 200 metros 
al Este, se llegará a la estaca auxi
liar, quedando cerrado e l - p e r í m e t r o 
de las 80 pertenencias solicitadas. 

El pe r ímet ro comprendido en esta 
mina cierra el conjunto del. monte 
denominado Las Matas, 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. * 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5. de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.845 
León, 12 de Junio de 1944.—Celso 

R. Arango. 2149 
o 

• o o 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Alb i to 

Digón Orallo, vecino de Toral de los 
Vados, se- ha presentado en el Go
bierno Civ i l de esta provincia en el 
día 5 del mes de Junio, a las diez 
horas treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mitía de calamina llamada 
Berciana, sita en el paraje P i n g ú e l a , 
térmifio de San Juan de Paluezas, 
Ayuntamiento de Priaranza. 

Hace la des ignación de las cita
das 30 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la fuente llamada de la P i n g ú e l a , 
desde él se m e d i r á n 100 metros en 
di recc ión Surdeste, co locándose la 
1.a estaca; desde ésta se m e d i r á n en 
d i recc ión Suroeste 1.500 metros y se 
colocará la 2.a estaca; desde ésta en 
di rección Noroeste se m e d i r á n 200 



metros y se colocará la 3.a estaca; con sus carac ter ís t icas se detalla se- cuyas d e m á s circunstancias 
desde ésta 1.500 metros en dirección guidamente: 
Noroeste, co locándose la 4.a estaca, 
y desde ésta al punto de partida d i 
rección Surdeste 100 metros,, que-' 
dando así cerrado el per ímet ro con 
rumbos magnét icos . 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mi t ido dicha solicitud por Decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al -de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno Civi l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicilado o se creyeren 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.846. 
León, 12 de Junio de 1944.—El I n 

geniero Jefe, Celso R, Arango. 
' 2150 

lelatura Provincial de Sanidad de León 
A N U N C I O 

La Dirección General de Sanidad 
ha^ dispuesto que a partir del 1.° de 
Julio p róx imo se suspenda toda au
tor ización para exhumaciones de ca
dáveres , aun cuando ya estuvieran 
autorizados, r e a n u d á n d o s e a partir 
de 1.° de Octubre p róx imo . 

Por disposic ión de dicha Autor i 
dad sanitaria, quedan exceptuados 
ú n i c a m e n t e de la p roh ib ic ión todas 
aquellas exhumaciones que puedan 
ser decretadas por las autoridades 
judiciales, en v i r tud de las funcio
nes que les están encomendadas. 

León, 30 de Junio de 1944. —El 
Jefe provincial de Sanidad. 2354 

Nombre del usuario. —D. Adolfo Ro
dríguez Casado. 

Corriente de donde se deriva el agua.— 
Río Esla. 

Término donde radica la toma.—Ace
bedo (León) 

Cantidad de agua que se utiliza.— 
600 litros por segundo. 

Objeto del aprovechamiento.—Usos in 
dustriales. 

Titulo en que se funda el derecho.— 
Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años , acredi
tado mediante in formac ión pose
soria. 
Lo que se hace púb l ico mediante 

el presente anuncio en cumplimien
to de lo dispuesto en el Real Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927 para que 
en el plazo de veinte días , contados 
a partir de la fecha de pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, pue
dan presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes cuantos se crean 
perjudicados con lo solicitado, ante 
la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero, Muro, 5, en Valladol id, 
haciendo constar que no t e n d r á n 
fuerza n i valor alguno las que se 
presenten fue'ra de plazo, o no estén 
reintegradas conforme dispone la 
vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 26 de Junio de 1944.-
El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas, 

2303 N ú m . 370.-69,00 ptas. 

lelatura de Aguas de la Goniederación 
Hidroéráfica del Duero 

Don Adolfo Rodríguez Casado, ve
cino de Lario (León), solicita la ins
cr ipc ión en los Libros Registros de 
aprovechamientos de aguas públ i 
cas de esta Cuenca de u ñ o que u t i l i 
za las aguas del r ío Esla, del que 

jldmlnisíratidii de Instlcía 
Juzqado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de fal-as 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú m e r o 256 de 1942, relativo a su
mario n ú m e r o 203 de 1941, por ha
ber sido dispuesto así por la Supe
r ior idad, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Seníancia .—En la c i u d a d de 
León a 23 de Junio de 1944, el señor 
D. Lisandro A l o n s o Llamazares, 
Juez municipal accidental de la mis
ma, visto el precedente ju ic io de fal 
tas contra Nicasio Nemesio Gutié
rrez Díaz y Juan Redondo Zapico, 

Perso
nales ya constan en autos porhurt 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y Con. 
deno a los denunciados Nicasio Ne 
mesio Gutiérrez Díaz y Juan Redon
do Zapico, a la pena de 30 días de 
arresto menor, a cada uno, y por 
cada una de las faltas de hurto co
metidas, indemnizac ión civil de 62 
pesetas y 80 cént imos para los per
judicados en los presentes autos y al 
pago de las costas del presente jui-
ció. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-
Lisandro Alonso.—Rubricado. 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Nicasio Nemesio Gu j 
t iérrez Díaz y a la persona, perjudi
cada, desconocida y que se hallan 
en ignorado paradero, expido y fir
mo el presente que se insertará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez, que 
sello con el del Juzgado en Leona 
24 de Junio de 1944,—Jesús Gil.-
V-.0 B.0: El , Juez municipal acciden
tal, Lisandro Alonso, 2312 

o . 

o o 
Don Jesús Gil Sánz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de faltas seguido contra Fidentino 
Catalán Campo, por hurto, con el 
n ú m e r o 450 de 1942. se iia dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.-En la ciudad de León 
a 11 de Diciembre de 1943, el señor 
D. Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez municipal de la misma, us o 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Fidentino Catalán Campo, de êln• 
t idós años , soltero, legionario, soDr 
hurto, en el que ha sido parte 
Fiscal munic ipal . 

Fa l lo . -Que debo condenar 5 con 
deno a Fidentino Catalán Urn^ 
como autor responsable de una i 
de hurto a la pena de qVin/e^ ' a 
arresto, costas y a que m ^ f " ti-
Valent ín Alonso Sieiro en la t . 
dad de 130 pesetas. Asi por est o 
sentencia, lo Pr̂ uncn10T'lamazares 
firmo, Lisandro Alonso Llama 
Rubricado. -^ní i l v Para 

.Concuerda con su origina^ ¡:TlS 
q i e sea publicada en.el ^ de 
OFICIAL de la provincia 3 > ^ 
no t iñcac ión a Fidentino oD • 
Campo, l ibro el presente 
27 de Junio de 1944.-Jesús 

2310. 


